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RV: Contestación demanda proceso ejecutivo 110013335016201500856 - JORGE
AUGUSTO CARDENAS LOPEZ - 19076447

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/11/2022 2:06 PM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Pardo Mora Maria Jarozlay <t_mpardo@fiduprevisora.com.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: PARDO MORA MARIA JAROZLAY������������ <t_mpardo@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 1:00 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda proceso ejecu�vo 110013335016201500856 - JORGE AUGUSTO CARDENAS LOPEZ
- 19076447
 
Cordial saludo
                                                                                                                                                                                                            
                        
Adjunto escrito contestación de demanda del proceso ejecu�vo 110013335016201500856 - JORGE AUGUSTO
CARDENAS LOPEZ - 19076447, Ejecutado La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio. Es de aclarar, que desconozco el correo electrónico de la parte ejecutante.
 
Cordialmente
 
Maria Jarozlay Pardo Mora
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Celular 310-2232323
PBX 5945111 Ext. 2019
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Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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Señor 

JUEZ 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN 

SEGUNDA 

Respetado(a) Juez, 

Se ha notificado al Ministerio de Educación Nacional, que por orden del despacho judicial que usted regenta, 

se ha ordenado el embargo de las cuentas de las cuentas No. 31000257-1 y No. 31000256-3 que esta cartera 

ministerial posee en el Banco BBVA con destino al proceso de radicado 11001333501620150085600 impetrado 

por JORGE AUGUSTO CÁRDENAS LÓPEZ contra la Nación Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Al respecto es preciso advertir al señor Juez, que los recursos que reposan en el Banco BBVA cuentas No. 

31000257-1 y No. 31000256-3, a nombre del Ministerio de Educación Nacional, corresponden al pago de la 

contribución de la Ley 21 de 1982 que recauda y administra este Ministerio, para financiar el Plan Nacional de 

Infraestructura Educativa (PNIE), estos recursos tienen destinación específica, cuyo fin es el mejoramiento de 

infraestructura y dotación de instituciones educativas, no hacen parte de los recursos con las cuales se pagan 

las prestaciones del Fomag, por lo cual no pueden ser utilizados ni ejecutados para otros fines. 

En lo que respecta a los recursos para el pago de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, como patrimonio autónomo sin personería jurídica 

y en virtud de lo dispuesto en el contrato de Fiducia mercantil No. 0083 del 21 de junio de 1990, obra a través 

de la sociedad fiduciaria denominada FIDUPREVISORA S.A, quien tiene su vocería y administración, razón por 

la cual, es la Fiduciaria quien como gestor profesional se encarga de pagar con los recursos del fondo las 

prestaciones reconocidas por los empleadores de los docentes afiliados al magisterio, así como las sentencias 

judiciales que se fallen en contra del mencionado Fondo. Dicha entidad administra los recursos a través de las 

cuentas 311-00222 -4 y 309-01291-2 del Banco BBVA a nombre del Patrimonio Autónomo Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio Fomag. 

Por lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el mencionado contrato y de conformidad con lo estipulado en el 

Decreto 1075 de 2015, esta cartera ministerial no tiene injerencia alguna en los asuntos de Fondo de 

Prestaciones Sociales del Misterio, por lo cual y en relación con su petición, por competencia, la misma debe 

ser direccionada a Fiduprevisora S.A. 

Adicionalmente, el Ministerio de Educación Nacional se encuentra identificado en la Sección Presupuestal 2201 

sus rentas y recursos, independientemente de la denominación del rubro presupuestal o de la cuenta bancaria 

en que se encuentran, están incorporados en el Presupuesto General de la Nación, razón por la cual gozan de 

protección, en los términos del artículo 6º de la Ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas 

modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto”, y del artículo 37 de la Ley 1769 de 2015 “Por la 

cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal 

del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año”, que disponen: 
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- Artículo 6º de la Ley 179 de 1994: “El artículo 16 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Inembargabilidad: Son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la 

Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman.  //  (…)” 

- Artículo 37 de la Ley 1769 de 2015: “El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los 

recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace 

la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para 

solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la sección presupuestal donde se 

encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar la certificación de Inembargabilidad. 

Esta función podrá ser delegada en los términos del artículo del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió 

las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados. 

PARÁGRAFO. En los mismos términos el representante legal de las entidades descentralizadas que 

administran recursos de la seguridad social certificará la Inembargabilidad de estos recursos en los 

términos previstos en el artículo 63 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 134 de 

la Ley 100 de 1993. 

Decreto 28 de 2008. 

Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son 

inembargables. 

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y 

calidad de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten 

las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se harán efectivas sobre ingresos 

corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, 

la entidad territorial presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo 

crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes. 

Por lo anterior y en atención a que el valor ordenado por su despacho judicial afectaría el desarrollo del Plan 

Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE), que busca ampliar la capacidad instalada de aulas escolares en 

establecimientos oficiales, mediante la construcción, mejoramiento o ampliación de las 30.680 aulas necesarias 

para suplir el 60% del déficit actual; esas aulas permitirán la implementación de la jornada única en el año 2025 

en zonas urbanas y en el año 2030 en zonas rurales, con el fin de que todos los niños colombianos puedan 

tener acceso a una educación de calidad en una “Jornada única Escolar, y teniendo como fundamento la 

Inembargabilidad de los recursos de las cuentas No. 31000257-1 y No. 31000256-3. Se solicita de manera 

urgente e inmediata levantar la medida al Ministerio de Educación en el proceso de radicado  

11001333501620150085600 impetrado por JORGE AUGUSTO CÁRDENAS LÓPEZ . Así mismo, abstenerse 

en un futuro de librar mandamiento sobre la citada cuenta. 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

Oficina Asesora Jurídica. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#63
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134
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Señores: 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA – SECCION SEGUNDA 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

La ciudad 

E. S. D. 

 

Referencia: EJECUTIVO 
Radicado: 11001333501620150085600 
Ejecutante: JORGE AUGUSTO CARDENAS LOPEZ C.C. No. 19.076.447 
Ejecutado: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA 
 
MARIA JAROZLAY PARDO MORA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.006.612 de Bogotá y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 245.315 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, en calidad de apoderada judicial sustituta de la Dra. AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, 
según sustitución de poder que se adjunta, de conformidad a lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, por medio del presente escrito procedo a efectuar la contestación de la demanda y proponer excepciones 
contra la acción ejecutiva de la referencia, encontrándome en el término de traslado de la demanda, de la siguiente 
manera: 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA. A LA SEGUNDA. A LA TERCERA.: ME OPONGO. A las mencionadas pretensiones, por cuanto las 
mismas no tienen vocación de prosperar, de conformidad con los argumentos esgrimidos en las excepciones que 
se proponen en la presente contestación. 
 
De conformidad con la sentencia proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota 
Seccion Segunda fecha 1 de diciembre de 2010, la entidad ejecutada realiza reconocimiento a la ejecutante 
mediante la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la Secretaria de Educación de Soacha, 
con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado de extracto de pagos y 
comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la ejecutante equivalente a 
$72.570.216, con la que cumplió lo ordenado en la sentencia base de la ejecución y a la fecha no adeuda ningún 
valor a la parte ejecutante. 
 
 
 
Así mismo, me opongo a la pretensión de condena en costas y agencias en derecho, habida cuenta que esta no está 
llamada a prosperar, por lo que no habrá lugar a las condenas solicitadas. 
 

II. EXCEPCIONES 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 442 del CGP aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
se proponen las siguientes: 
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a) PAGO: 
 
De conformidad a la definición de pago, según el artículo 1626 del Código Civil, como la prestación de lo que se 
debe, éste constituye una de las formas de extinguir las obligaciones y que, para el caso bajo estudio, se presenta 
con el cumplimiento dado a lo ordenado con la expedición de la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 
expedida por la Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme 
con la certificado de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente 
pagado a la ejecutante equivalente a $72.570.216, con la que cumplió lo ordenado en la sentencia base de la 
ejecución y a la fecha no adeuda ningún valor a la parte ejecutante. 
 
De acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente, tenemos que la entidad condenada dio cumplimiento 
mediante Acto Administrativo en los términos allí establecidos y efectuó el respectivo pago de la suma de dinero 
reconocida y actualización del valor al momento de incluirla en nómina, a la aquí ejecutante ciñéndose 
rigurosamente a los parámetros establecidos, en el estudio y reconocimiento de la prestación del(a) docente en esa 
oportunidad. En dicha decisión judicial se determina claramente la forma en que debería procederse para dar 
cumplimiento a lo allí ordenado, y de esta manera actuó el ente territorial al momento de emitir el Acto 
Administrativo, pues como del contenido de este se extrae. 
 
Es así como, según el Acto Administrativo expedido por el ente territorial, se dio cumplimiento al reconocimiento 
de la prestación, donde se observa claramente los montos y lapsos de reconocimiento de estos valores, los cuales 
fueron actualizados al momento de realizar la inclusión en nómina y aunado a esto se realizó el correspondiente 
pago de lo aquí liquidado, mediante consignación bancaria a la cuenta del(a) docente y/o beneficiario(a) JORGE 
AUGUSTO CARDENAS LOPEZ. 
 
El(a) beneficiario(a) conoció a través del acto de publicidad de la Resolución de ejecución del fallo los montos 
liquidados y reconocidos de conformidad con lo ordenado en la liquidación, lo cuales efectivamente fueron 
consignados en su cuenta bancaria, actualizando el valor reconocido con la inclusión en nómina, razones estas por 
las cuales la entidad considera que dio estricto cumplimiento a los parámetros que le fueron establecidos para la 
liquidación de las sumas ordenadas en la Acto Administrativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, considero que en el presente proceso debe declarase la prosperidad de esta 
excepción por satisfacción de la obligación a favor de la ejecutante, habida cuenta que la entidad a la cual 
represento ya cumplió la obligación a su cargo, mediante el en la Acto Administrativo y actualización del monto 
reconocido en el momento de realizar la inclusión en nómina, pues de lo contrario sería incrementar de manera 
grave e injustificada la acusación de emolumentos que afectarían negativamente la sostenibilidad de los recursos 
de la entidad accionada y de la Nación. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta que el pago es una de las formas de extinguir las obligaciones, según reza el 
artículo 1626 del código civil, la presente excepción cuenta con vocación de prosperidad. 
 

b) ARTICULO 282 LEY 1564 DE 2012: 
 
Respetuosamente invoco esta excepción acorde con lo allí establecido así: 
 
“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reco-
nocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán ale-
garse en la contestación de la demanda…)”. 
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III. ARGUMENTOS Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 
Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial que se pasa a exponer:  

 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que señala: 
 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 
jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, 
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá 
el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias 
para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con 
base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada 
en el Ministro de Educación Nacional.  

 
Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el Gobierno Nacional 

junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora de los recursos del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 

a) INESISTENCIA DE LA OBLIGACION (OBLIGACIÓN DEBE SER CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE): 
 

En lo que refiere a la acción ejecutiva tiene como fin, hacer exigible una obligación clara, expresa y exigible, dichas 
determinaciones han sido tratadas desde el ámbito civil, procesal y contencioso administrativo. En tal sentir, cabe 
resaltar que para ser exigible una obligación Ejecutiva, esta deberá cumplir con los requisitos de ser clara, expresa 
y exigible a fin de proceder a librar mandamiento de pago y posteriormente el cumplimiento de la obligación.  
 
Al respecto y analizando el caso en concreto, se desprende que el titulo ejecutivo es complejo dado que este resulta 
de una decisión judicial la cual con posterioridad fue materializada a través de un acto administrativo emitido idó-
neamente por el respectivo ente territorial.  
 
Ahora bien, que en lo referente a los requisitos exigidos en los procesos ejecutivos encuentra esta apoderada que 
el Consejo de Estado1, en sentencia del pasado 23 de marzo de 2017 expreso que:  
 

“Esta Sección ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones esenciales,  unas 

formales y otras sustanciales. Las primeras se refieren a que la obligación debe constar: i) en documentos 

auténticos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o ii) en 

providencias emanadas de autoridades competentes que tengan fuerza ejecutiva, conforme a la ley, como, 

por ejemplo, las sentencias de condena y otro tipo de providencias judiciales que impongan obligaciones, 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera Subsección A. Radicación número: 

68001-23-33-000-2014-00652-01(53819). Sentencia del 23 de marzo de 2017.  C. P.: Carlos Alberto Zambrano 

Barrera. 
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verbigracia, aquellas que fijan honorarios a los auxiliares de la justicia, las que aprueban la liquidación de 

costas, etc. Las condiciones sustanciales, por su parte, se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante sean claras, 

expresas y exigibles.  

En cuanto a estas últimas, la doctrina ha señalado que por expresa debe entenderse que la obligación 

aparezca manifiesta de la redacción misma del título; es decir, en el documento que la contiene debe estar 

expresamente declarada, debe estar nítido el crédito - deuda que allí aparece.  

La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece determinada en el título, de modo que sea 

fácilmente inteligible y se entienda en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar pendiente el 

agotamiento de un plazo o de condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se manifiesta 

en que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando ocurriera una condición ya acontecida 

o para la cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo 

que ya transcurrió”. 

Ahora bien revisando el caso en concreto, se puede encontrar que la obligación no cumple a cabalidad con los 
requisitos mínimos exigidos para su cumplimiento, esto es, la obligación no es clara toda vez que como el mismo 
Consejo de Estado ha regulado, esta deberá “entenderse en un solo sentido”, caso contrario que ocupa el presente 
proceso, pues como evidenciamos de conformidad con el fallo proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de diciembre de 2010, el ente territorial procede a emitir acto(s) 
administrativo(s) a fin de reconocer las condenas expresadas en dicha providencia judicial, cabe aclarar que dicho 
fallo se emitió en abstracto situación que conlleva a generar que será el ente territorial el órgano encargado de 
emitir el reconocimiento y liquidación de tales obligaciones y no la parte, pues de esta encontrar contrario a tales 
supuestos tuvo la posibilidad de presentar un incidente dentro del proceso ordinario de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho a fin de lograr que la condena fuera en concreto. 
 
Por otro lado, su Señoría debe tenerse encuentra que el ente territorial en debida forma emitió el acto 

administrativo dando cumplimiento a la obligación expresa dentro del fallo emitido por el AD QUEM, y con 

posterioridad fue cancelado en su integridad, encontrando esta apodera que no es el medio para alegar que la 

liquidación realizada no se encuentra acorde a derecho, pues tal y como lo ha expresado el Consejo de Estado: 

“En primer lugar aclaró que el proceso ejecutivo no tiene por objeto determinar la obligación, sino hacer 

efectivo su cobro. 

A renglón seguido dijo que el acto mediante el cual la Contraloría liquidó la condena (Resolución No. 00261 

de 25 de abril de 2001) goza de presunción de legalidad y para desvirtuarla la parte actora debió instaurar 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con el objeto que la jurisdicción administrativa se 

pronunciara declarando el derecho y determinara claramente la obligación”2. 

Lo anterior nos lleva a concluir que no existe argumento alguno para que el juzgado procediera a librar el 

mandamiento de pago, pues la obligación no es clara en tanto el título complejo no determino específicamente 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda Subsección A. Radicación 
número: 25000-23-25-000-2007-00435-02(1153-12). Sentencia del 12 de mayo de 2014. C.P.: Gustavo Edu-
ardo Gomez Aranguren.  
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cuales eran los dineros que debían reconocerse al demándate y mucho menos su Señoría deberá determinarse que 

el Ente Territorial liquido mal las condenas establecidas en el acto administrativo, pues no es el procedo idóneo 

para tal, situación por la cual solicito muy respetuosamente al despacho declárese prospera la presente excepción 

dese por terminado el presente proceso. 

b) EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DE CONDENA EN COSTAS: 
 
Fundamentos legales respecto a la condena en costas  
 

Ley 1437 del 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de 

Procedimiento Civil. 

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal que será aplicable, el 

cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso.  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 

controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. […](Negrita y subrayado fuera de texto) 

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en costas  de los 

cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en consecuencia solo habrá lugar a condena en costas 

cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de su 

comprobación no procede entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa de la parte demandante 

fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el expediente del proceso recurrido. 

Fundamentos Jurisprudenciales respecto de la condena en costas  

La condena en costas no es objetiva, se debe tener en cuenta la buena fe de la entidad 

El despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una imputación de condena en 

costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección 

segunda en casos, se debe tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó 

de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales taxativamente consagrados.  

Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones económicas de los 

trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de Estado:  

En cuanto a las costas11, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Se-
gunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su 
condena, lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como 
la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes 
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con el contenido del artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente 
consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas. 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en costas a la 
parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose de menos 
además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte demandada.3 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN  SEGUNDA SUB-
SECCIÓN B Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil 
diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2014-00213-01(1335-16)). Explica que no se conde-
nará en costas a la parte vencida de acuerdo con los recientes pronunciamientos jurisprudenciales del Con-
sejo de Estado, en donde se ha dispuesto lo siguiente: 

“En este punto de estudio de la Sala, se debe precisar, una vez más, que la condena en costas no se puede 
imponer por el solo hecho de que una parte resulte vencida en el trámite de un proceso judicial ante la Juris-
dicción de lo Contencioso Administrativo por cuanto, para imponerla, el juez debe establecer y comprobar 
que están causadas o que la parte vencida realizó conductas temerarias o de mala fe. Se enfatiza: las costas 
deben estar probadas en el proceso y no pueden ser impuestas de manera automática o discrecional sin que 
se efectúe un análisis probatorio que conduzca a establecer la ocurrencia de las mismas, ya que no se puede 
atender solo a la literalidad de los artículos 188 de la Ley 1437 de 2011 y 365 y 366 del Código General del 
Proceso, sino que éstas se deben interpretar y junto con la prueba allegada al proceso concluir si se debe 
imponer la condena en costas pero solo en la medida en que en el expediente aparezca comprobado que se 
causaron, pues la norma no impone al funcionario judicial la obligación de condenar en costas, solo le da la 
posibilidad de “disponer”, esto es, de pronunciarse sobre su procedencia”  

Sobre este mismo punto se pueden consultar también las providencias con radicados 20001-23-39-000-2014-
00195-01(1734-16), 05001-23-31-000-2013-00212-01(20791), 54001-23-33-000-2013-01622-01(58594) A y 
13001-23-33-000-2013-00175-01(3948-14). 

Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado se demuestra que la condena en costas no es objetiva, sino 

que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como 

se evidencia en el expediente LA PARTE EJECUTANTE NO PRESENTÓ PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la 

ocurrencia de alguna actuación por parte de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtuara la presunción de buena fe.  

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, la misma no 
procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe conforme a la jurisprudencia y a los principios cons-
titucionales. 
 

c) EN VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD Y SOSTENIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
Considera esta apoderada judicial que de accederse a las pretensiones de la demanda se quebrantaría el principio 
de solidaridad del que habla el acto legislativo N° 001 de 2005 y que además lo incorporó en la Constitución al 
siguiente tenor: 

 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección B. Sentencia 0476 de 2017. Consejera Ponente. SANDRA 
LISSET IBARRA VÉLEZ  
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“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”. 

En efecto, bajo el principio de solidaridad, los aportes al régimen general de pensiones constituyen un sistema bajo 
el cual, los aportes que realiza el afiliado constituyen los mismos sobre los que se debe liquidar la pensión; en caso 
contrario, implicaría un desequilibrio en el sistema financiero del Régimen General de Pensiones, ocasionando un 
detrimento incluso para aquellos afiliados que al realizar sus aportes mantienen una expectativa de alcanzar el 
derecho a la pensión. 

Por su parte, el principio de sostenibilidad presupuestal implica un equilibrio económico que debe mantenerse a fin 
de garantizar el reconocimiento del derecho de todos los afiliados que alcancen los requisitos para ello; lo contrario 
generaría una inseguridad jurídica para quienes tienen la expectativa de alcanzar la pensión pues pondría en riesgo 
la posibilidad de reconocer las prestaciones económicas de que se trate. 
 

IV. INEMBARGABILIDAD ABSOLUTA DE LOS BIENES Y RECURSOS DEL ESTADO 
 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos del Consejo de Estado 1). Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección “C”, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO; Auto interlocutorio del 6 de agosto de 2014, 
Radicación número: 88001-23-33-000-2014- 00003-01(50408) y 2). Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO; Sentencia del 25 de junio de 2014, Radicación número: 25000-23-36-000-
2012-00395-01 (49299), concernientes a las reglas de vigencia del Código General del Proceso, con ocasión a la 
remisión normativa de los artículos 306, 308 y 309 del C. de P.A. y de lo C.A.”; a partir del 25 de junio de 2014 resulta 
improcedente decretar medidas de embargo, lo anterior atendiendo que no se encuentra fundamento legal que 
autorice el embargo de los bienes y recursos de propiedad de las entidades ejecutadas, tal como lo exige el pará-
grafo del artículo 594 del C.G.P. 
 
De conformidad a lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que, como el legislador colombiano, en el parágrafo 
del artículo 594 del Código General del Proceso, obliga al operador judicial invocar el fundamento legal del embargo, 
así: 
 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante 
su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su proce-
dencia… 

 
Por lo mencionado, ya no está en la jurisprudencia, (C-546/94, C-103/94, C-566/2003, C-1154/2008, C- 539/10, C-
126/13 y C-543/13) (Téngase en cuenta que aun cuando las sentencias C-126/13, Y C-543/13, son inhibitorias y 
posteriores al CGP, con ellas se mantienen las reglas de excepción al principio de inembargabilidad), sino en la ley, 
en tanto el legislador, calificó la fuente de motivación y procedencia de las órdenes de embargo, las cuales no en-
cuentran sustento jurídico en la jurisprudencia, sino en la ley pura y simple, lo que sería imposible que en la actua-
lidad, se puedan emitir órdenes de embargo contra entidades estatales, si se tiene en cuenta que, en Colombia, las 
normas que fijan reglas en materia de embargos, son dictadas en negativo, de suerte que el verbo rector es “son 
inembargables” y es sabido que en nuestro ordenamiento jurídico no existe norma que defina cuales son los bienes 
embargables, sino cuales son los inembargables, tan es así que el legislador colombiano, no enuncia ni enumera, ni 
precisa cuales son los bienes embargables, sino los inembargables, por tanto, al no haber en nuestro sistema nor-
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mativo una disposición que ordene y/o autorice embargar los bienes de las entidades estatales, en virtud del ar-
tículo 594 del CGP, nace por antonomasia, una regla de derecho, consistente en la “inembargabilidad absoluta de 
los bienes y recursos del estado”. 
 
Ahora atengámonos a que los dineros de los cuales se está solicitando se practiquen las medidas cautelares, hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación, por lo que en caso de decretarse y/o materializarse la medida de em-
bargo y secuestro, se estaría desconociendo el carácter y naturaleza de los bienes solicitados, pues los mismos 
gozan de sustento normativo en los numerales 1 y 2 del artículo 594 del Código General del Proceso. 
 

Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en le-
yes especiales, no se podrán embargar: 
 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto señalado por la auto-

ridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios… 
 
Por lo mismo, no debe desconocerse el origen constitucional de la inembargabilidad de los recursos públicos, el cual 
está consagrado en el artículo 63 de la constitución política así: 
 

Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 
resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la Ley, son inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables”. 

 
Lo cual conlleva a la consecución del interés general, a la efectividad material de los derechos fundamentales y los 
diferentes cometidos estatales. 
 
Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su artículo 3 establece: 
 

Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán mane-
jados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrado (sic) de fiducia mer-
cantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 
la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 
fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del con-
trato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional. 
 

Tales recursos tienen destinación específica, dentro de cuyos objetivos está el pago de prestaciones sociales del 
personal afiliado, su manejo fue previsto por la citada ley a través de contrato de fiducia, que impone la creación 
de un patrimonio autónomo por efecto del mismo por efecto del mismo, según lo dispone el artículo 1233 del 
Código de Comercio. 
 

Separación de bienes fideicomitidos. Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán 
mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fidu-
ciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. 

http://leyes.co/constitucion.htm
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Además de acuerdo a la finalidad contemplada en el acto que lo constituye, lo cual imprime la característica de ser 
inembargable, por cuanto no pueden ser perseguidos por los acreedores sino que están destinados al cumplimiento 
de dicha destinación específica, es por ello que el artículo 1235  del Código de Comercio, contempla como uno de 
los derechos de los afiliados en este caso al FOMAG, es de: 
 

Otros derechos del beneficiario. …3) oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los 
bienes dados en fiducia o por obligaciones que no los afectan… 

 
No debe perderse de vista que  los recursos constitutivos del patrimonio autónomo a los que se refiere la ley 91 de 
1989 provienen entre otros de la nación, aportes fiscales y parafiscales componentes del presupuesto general de la 
nación razón por la cual gozan de la protección e inembargabilidad. 
 

V. A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. De conformidad a los documentos probatorios que reposan en el 
presente expediente. 
 
AL SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. De conformidad a los documentos probatorios que reposan en el 
presente expediente. 
 
AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. De conformidad a la sentencia proferida por el por Juzgado Dieciséis 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de diciembre de 2010, documento 
probatorio que reposa en el proceso y del cual se puede extraer el sentido del mencionado fallo. 
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA. De conformidad a los documentos probatorios que reposan en el proceso, por cuanto 
en los anexos de la demanda no existe prueba de que la parte ejecutante hubiera realizado la solicitud mencionada 
en el presente hecho, razón por la cual no se encuentra probado. 
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la 
Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado 
de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la 
ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la 
Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado 
de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la 
ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL SEPTIMO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la 
Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado 
de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la 
ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
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proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la 
Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado 
de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la 
ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL NOVENO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la 
Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la certificado 
de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a la 
ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL DECIMO: NO ES UN HECHO. Teniendo en cuenta que la afirmación y la liquidación relacionada por el apoderado 
de la parte ejecutante, corresponden a apreciaciones subjetivas, por lo que me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
AL DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO. Teniendo en cuenta que la afirmación y la liquidación relacionada por el 
apoderado de la parte ejecutante, corresponden a apreciaciones subjetivas, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso.  
 
AL DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Teniendo en cuenta que la afirmación y la liquidación relacionada por el 
apoderado de la parte ejecutante, corresponden a apreciaciones subjetivas, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso. 
 
AL DECIMO TERCERO: NO ES UN HECHO. Teniendo en cuenta que la afirmación y la liquidación relacionada por el 
apoderado de la parte ejecutante, corresponden a apreciaciones subjetivas, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso. 
 
AL DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO. De conformidad a la Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida 
por la Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, conforme con la 
certificado de extracto de pagos y comprobante de nómina, en los cuales se evidencia el valor finalmente pagado a 
la ejecutante equivalente a $72.570.216, resolución con la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
AL DECIMO QUINTO: NO ES UN HECHO. Teniendo en cuenta que la afirmación relacionada por el apoderado de la 
parte ejecutante, corresponden a apreciaciones subjetivas, por lo que me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

VI. PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente se tenga como pruebas: 
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DOCUMENTALES: 
 
Las aportadas en la demanda y en la contestación de la misma, con las cuales se demuestra que la entidad ejecutada 
cumplió lo ordenado mediante Resolución No. 0731 de fecha 23 de abril de 2012 expedida por la Secretaria de 
Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero de 2013, la cual dio cumplimiento a la sentencia 
proferida por el por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogota Seccion Segunda fecha 1 de 
diciembre de 2010. 
 
De conformidad a lo anterior, solicito se sirva oficiar a la Fiduprevisora Dirección de Prestaciones Económicas o a 
quien corresponda, para que allegue liquidación que sirvió de soporte para emitir la Resolución No. 0731 de fecha 
23 de abril de 2012 expedida por la Secretaria de Educación de Soacha, con inclusión en nómina en el mes de enero 
de 2013 y demás pagos que se hayan realizado sobre el presente caso. Así mismo, se decreten pruebas de oficio de 
parte del Despacho que sean necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, con el fin de determinar las diferencias 
de los valores cancelados y cobrados reportadas entre la parte ejecutante y parte ejecutada. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Sustitución de poder otorgado a mi favor. 

2. Escritura Pública No. 10184 de fecha 9 de noviembre de 2022, en la cual el Dr. Alejandro Botero Valencia, 
como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional, otorga poder general a la 
Dra. Aidee Johanna Galindo Acero, para ejercer la defensa judicial de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

3. Certificado de extracto de pagos y comprobante de nómina correspondientes a los valores cancelados por 
la entidad aquí ejecutada, dando cumplimiento al fallo mediante la resolución No. 0731 de fecha 23 de 
abril de 2012 expedida por la Secretaria de Educación de Soacha, de acuerdo al estudio y reconocimiento 
de la prestación. 

4. Copia de la Certificación de Inembargabilidad, sobre los recursos incorporados al Presupuesto, expedida 
por la Subdirectora de Gestión Financiera del Ministerio de Educación Nacional. 

  
VIII. NOTIFICACIONES 

 
LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
 
Las recibirá en la Calle 72 No. 10 - 03 Piso 9º en la ciudad Bogotá D.C.; correo electrónico 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 
 
LA SUSCRITA: 
 

Las recibirá en el correo electrónico t_mpardo@fiduprevisora.com.co y al número celular 310-2232323. 
 
LA ENTIDAD EJECUTADA: 
 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO las recibirá en la Calle 43 No. 57 - 14 CAN de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
LA PARTE EJECUTANTE: 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_mpardo@fiduprevisora.com.co


 

*20221182877241* 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221182877241 
Fecha: 25-11-2022 

 

 

 
Las recibirá en la dirección aportada en el escrito de la demanda. 
 
Cordialmente 
 
 
 
MARIA JAROZLAY PARDO MORA 
C.C. No. 53.006.612 de Bogotá D.C. 
T.P. 245.315 del C.S. de la J. 

 
Elaboró: María Jarozlay Pardo Mora, Profesional 4 Zona 4, Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG, Vicepresidencia Jurídica, 

Fiduprevisora S.A. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá 

D.C. PBX  (601) 6108161 / (601) 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en 

jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser 

vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en 

cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 

con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus 

Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como 

mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos 

y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App  "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para 

su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.  























































Número de generación: CN202211251128171401467
Fecha generación: 2022-11-25 11:28:17

  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 201301310035196

El (la) señor(a) JORGE AUGUSTO CARDENAS LOPEZ identificado(a) con tipo de documento 1 número 19076447, presenta
el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo enero de 2013, al FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente JORGE AUGUSTO Apellidos docente CARDENAS LOPEZ

Tipo documento 1 Número documento 19076447

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento 01-JAN-13

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

PAGO POR INDEXACION E INTERESES $11,653,436 $0

MESADAS ATRASADAS $257,500,213 $0

DESCUENTO MESADAS RECIBIDAS $0 $167,558,092

APORTE DE LEY $0 $31,452,531

REAJUSTE PENSIONAL $2,427,190 $0



TOTAL A PAGAR $72,570,211

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 25 días del mes de Noviembre del año 2022 11:28:17AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Número de generación: CEP2022112511273912413
Fecha generación: 2022-11-25 11:27:39

CERTIFICADO DE EXTRACTO DE PAGOS

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

CERTIFICA:

Pensionado JORGE AUGUSTO CARDENAS
LOPEZ

Cedula 19076447

Pagos por REAJUSTE PENSIONAL Departamento CUNDINAMARCA
N°. Resolución 731 Fecha Resolución (Año-Mes-Día) 2012-04-23

Comprobante Fec.Pago
(Año-Mes-
Día)

M.
Atrasadas

M. Adicional Mesadas Otro
Devengo

Servicio
Medico

Otro
Descuento

Neto

2013013100351
96

2013-01-31 257,500,213 0 2,427,190 11,653,436 31,452,531 167,558,092 72,570,216

2013022800343
19

2013-02-28 0 0 2,486,413 59,223 305,476 0 2,240,160

2013033100345
36

2013-03-31 0 0 2,486,413 0 298,369 0 2,188,044

2013043000347
18

2013-04-30 0 0 2,486,413 0 298,369 0 2,188,044

2013053100348
41

2013-05-31 0 0 2,486,413 0 298,369 0 2,188,044

2013063000348
86

2013-06-30 0 2,486,413 2,486,413 0 596,739 0 4,376,087

2013073100350
13

2013-07-31 0 0 2,486,413 0 298,369 0 2,188,044



2013083100352
08

2013-08-31 0 0 2,486,413 0 298,370 0 2,188,043

2013093000350
51

2013-09-30 0 0 2,486,413 0 298,370 0 2,188,043

2013103100350
89

2013-10-31 0 0 2,486,413 0 298,370 0 2,188,043

2013113000351
07

2013-11-30 0 2,486,413 2,486,413 0 596,740 0 4,376,086

2013123100350
65

2013-12-31 0 0 2,486,413 0 298,370 0 2,188,043

2014013100353
46

2014-01-31 0 0 2,486,413 0 298,370 0 2,188,043

2014022800350
62

2014-02-28 0 0 2,534,649 48,236 309,946 0 2,272,939

2014033100350
72

2014-03-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014043000351
50

2014-04-30 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014053100351
58

2014-05-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014063000352
32

2014-06-30 0 2,534,649 2,534,649 0 608,316 0 4,460,982

2014073100351
64

2014-07-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014083100352
61

2014-08-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014093000353
49

2014-09-30 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014103100353
82

2014-10-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2014113000354
66

2014-11-30 0 2,534,649 2,534,649 0 608,316 0 4,460,982

2014123100356
03

2014-12-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491



2015013100357
12

2015-01-31 0 0 2,534,649 0 304,158 0 2,230,491

2015022800358
07

2015-02-28 0 0 2,627,417 92,768 326,422 0 2,393,763

2015033100358
64

2015-03-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015043000359
27

2015-04-30 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015053100358
51

2015-05-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015063000359
37

2015-06-30 0 2,627,417 2,627,417 0 630,580 0 4,624,254

2015073100360
25

2015-07-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015083100361
05

2015-08-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015093000361
10

2015-09-30 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015103100361
07

2015-10-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2015113000361
46

2015-11-30 0 2,627,417 2,627,417 0 630,580 0 4,624,254

2015123100361
75

2015-12-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2016013100363
78

2016-01-31 0 0 2,627,417 0 315,290 0 2,312,127

2016022900364
66

2016-02-29 0 0 2,805,293 177,876 357,980 0 2,625,189

2016033100364
71

2016-03-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016043000365
60

2016-04-30 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016053100366
29

2016-05-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658



2016063000366
75

2016-06-30 0 2,805,293 2,805,293 0 673,270 0 4,937,316

2016073100367
47

2016-07-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016083100366
77

2016-08-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016093000368
74

2016-09-30 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016103100370
14

2016-10-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2016113000370
88

2016-11-30 0 2,805,293 2,805,293 0 673,270 0 4,937,316

2016123100371
42

2016-12-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2017013100372
04

2017-01-31 0 0 2,805,293 0 336,635 0 2,468,658

2017022800372
88

2017-02-28 0 0 2,966,597 161,304 375,348 0 2,752,553

2017033100373
92

2017-03-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017043000374
50

2017-04-30 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017053100375
71

2017-05-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017063000376
34

2017-06-30 0 2,966,597 2,966,597 0 711,984 0 5,221,210

2017073100376
78

2017-07-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017083100376
41

2017-08-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017093000377
24

2017-09-30 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2017103100377
77

2017-10-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605



2017113000378
46

2017-11-30 0 2,966,597 2,966,597 0 711,984 0 5,221,210

2017123100379
33

2017-12-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2018013100379
71

2018-01-31 0 0 2,966,597 0 355,992 0 2,610,605

2018022800380
53

2018-02-28 0 0 3,087,931 121,334 385,112 0 2,824,153

2018033100381
50

2018-03-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018043000380
30

2018-04-30 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018053100382
55

2018-05-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018063000384
04

2018-06-30 0 3,087,931 3,087,931 0 741,104 0 5,434,758

2018073100385
34

2018-07-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018083100386
09

2018-08-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018093000388
11

2018-09-30 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018103100389
20

2018-10-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2018113000390
01

2018-11-30 0 3,087,931 3,087,931 0 741,104 0 5,434,758

2018123100392
03

2018-12-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2019013100392
66

2019-01-31 0 0 3,087,931 0 370,552 0 2,717,379

2019022800393
44

2019-02-28 0 0 3,186,127 98,196 394,119 0 2,890,204

2019033100394
13

2019-03-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792



2019043000395
46

2019-04-30 0 0 3,186,127 4,335,037 382,335 0 7,138,829

2019053100396
19

2019-05-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2019063000397
49

2019-06-30 0 3,186,127 3,186,127 0 382,335 0 5,989,919

2019073100398
31

2019-07-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2019083100398
22

2019-08-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2019093000398
98

2019-09-30 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2019103100400
18

2019-10-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2019113000399
09

2019-11-30 0 3,186,127 3,186,127 0 382,335 0 5,989,919

2019123100400
36

2019-12-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2020013100400
73

2020-01-31 0 0 3,186,127 0 382,335 0 2,803,792

2020022900399
69

2020-02-29 0 0 3,307,200 121,073 411,393 0 3,016,880

2020033100400
09

2020-03-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020043000404
31

2020-04-30 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020053100404
17

2020-05-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020063000407
99

2020-06-30 0 3,307,200 3,307,200 0 396,864 0 6,217,536

2020073100404
55

2020-07-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020083100404
31

2020-08-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336



2020093000403
59

2020-09-30 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020103100404
37

2020-10-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2020113000404
85

2020-11-30 0 3,307,200 3,307,200 0 396,864 0 6,217,536

2020123100405
85

2020-12-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2021013100406
09

2021-01-31 0 0 3,307,200 0 396,864 0 2,910,336

2021022800405
95

2021-02-28 0 0 3,360,446 53,246 409,643 0 3,004,049

2021033100406
16

2021-03-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021043000406
50

2021-04-30 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021053100406
38

2021-05-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021063000406
61

2021-06-30 0 3,360,446 3,360,446 0 403,254 0 6,317,638

2021073100407
02

2021-07-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021083100407
27

2021-08-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021093000408
46

2021-09-30 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021103100409
49

2021-10-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

2021113000410
29

2021-11-30 0 3,360,446 3,360,446 0 403,254 0 6,317,638

2021123100411
15

2021-12-31 0 0 3,360,446 0 403,254 0 2,957,192

Total: 257,500,213 52,724,146 315,411,620 16,921,729 73,084,655 167,558,092 401,914,961



Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 25 días del mes de Noviembre del año 2022 11:27:39AM.
Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  003998 

 

Señores  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 11001333501620150085600 
DEMANDANTE: JORGE AUGUSTO CARDENAS LOPEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO 
VALENCIA, mediante Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, protocolizada en la 
notaría 27 del círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las 
facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, 
expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 
 

 
 

Así mismo, se deja como apoderado suplente al abogado HECTOR JESUS RAMIREZ 
HERNANDEZ como coordinador de la zona. 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

HECTOR JESUS RAMIREZ HERNANDEZ 1033704295 de Bogotá  290.034 del C.S. de la J. 

 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA 1065659633 VALLEDUPAR 266994 del C.S. de la J.

JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 1057596018 SOGAMOSO 299477 del C.S. de la J.

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO  
C.C. No. 52.863.417 Bogotá 
T.P.  No. 258.462 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma CORREO

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA 1065659633 VALLEDUPAR 266994 del C.S. de la J. t_eblanchar@fiduprevisora.com.co

JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 1057596018 SOGAMOSO 299477 del C.S. de la J. t_joviedo@fiduprevisora.com.co

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J. t_mpardo@fiduprevisora.com.co

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

